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Betóeno i f í f 
la profintía de León 

C I R C U L A R 
Según me cemunict el Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil 
di Benaviáes, se preseató em ese 
Puesto el vecino de la misma locali 
jad José Marcos Carro, manifestan
do que había encontrado sobre las 
^•intitrés horas del dia 2S de los co-
rntates tn la carretera dt Rionejro 
Ubotlles, kilómetro 87, una vaca 
perdió, color pardina, muy delga-
aa¡ con una corlada en el pelo de la 
PjjieUlla delantera de la parle dere-
cnt cómostñal de venta, habiendo 
Pedado encerrada e» su cuadra. 

Lo qie se hace públic» para gene-
eoaocimicntó y entrega a quien 

"^eaite ser su dueña. 
L«onA30 de Septiembre de 1950. 

El Gobernador civil, 
^ J• Victoriano Barquero 

3 . Núm. 785 —33,00 ptas. 

I Triosiirles 
DELEGACIÓN DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 4(5 
^««Jíen/o para las Delegaciones 

'' esta pmvincia, correspon-
Ixx ¿ 2 mes de Octubre de 1950 
^ i t i ? * P^^1"3 a Ia presente, 

ran a las Delegaciones Lo

cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias par|i extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Octubre de 1950, y que de
berán entrfegar ai público contra el 
corte de las hojas de cupones de 
las semanas 40, 41, 42 y 43 de las 
colecciones de Cupones correspon
dientes al segundo semestre del año 
en curso. 

El racionamienlo de mención cons
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 
DELEGACIONES DE CABEZAS DE 

PARTIDO 
Personal adulto. 

ACEITE DE O. F..r-3|i litro.-Pre
cio de venta 9,60 pesetas litro. —Im
porte de la ración, 7,20 pesetas. 

AZUCAR —200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas., kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

JABON.—.200 gramos.—Precio de 
de venta 6,50 pesetas.—Importe de 
la ración, 1,30 pesetas. 

CAFE.— 50'gramos. — Precio de 
venta, 53,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,65 pesetas. 

SOPA. — 50 gramos — Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.-^-Importe de 
la ración, 0,35 pesetas. 
DELEGACIONES DE PUEBLOS 

IMPORTANTES 
ACEITE DE O. F . - l i 2 litro . -

Precio de venta, 9,60 pesetas litro.— 
Importe de la ración, 4,80 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos.-^Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,65 pesetas. 

JABON. —100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de; 
la ración, 0,65 pesetas. 

SOPA — 50 gramos. — Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,35 pesetas 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE DE O. F.—1 \2 litro. — 

Precio de venta, 9,60 pesetas litro.— 
Importe de la ración, 4,80 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venía, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,65 pesetas. 

JABON. —100 gramos.-Precio de , 
venta 6,50 pesetas.— Importe de la 
ración 0,65 pías. ; 
Racionamiento para infantiles y ma

dres gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural . • v 
ACEITE DE OLIVA FINO.— 

ll2 litro.—Importe de ia ración, 4,80 
péselas. 

AZUCAR.-1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 pesetas. ! 

ARROZ SELECTO. — li¡2 kilo.^-
Imporíe de la ración 4,25 pías. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la ración 5,20 pesetas. 

Lactancia mixta 
LECHE CONbENSADA.— VI botes 

Importe de la ración, 84,00 pesetas. ' 
JABON.—800 gramos,—Importe de 

la ración é,20 péselas. 
Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA.-IS bo

les. — Importe de la ración 126,00 
péselas. 

JABON.-800 gramos, - Importe 
¡de la ración-5,20 pesetas. , 



SEGUNDO CICLO 
De seis « doce meses 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

racién 6,50 pesetas. 
JABON.—1 kilo.-Importe de la 

racién 6,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno m dos años 
ACEITE DE OLIVA F I N O . - l i 2 l i 

tro.—Importe de la racién, 4,80 pe
setas. 

AZUCAR. — 1 kilo—Importe de 
la raciés, 6,50 pesetas. 
.ÁRftOZ SELECTO, T - 1\2 kilo. -

importe de la racién 4,25 pesttas. 
JABON.- 1 kilo.—Imparte de la 

racién, 6,50 pesetas. 
SUPLEMENTO A MADRES 

GESTANTES 
ACEITE DE OLIVA FINO.~l i2 l i 

tro.—Importe de la racién, 4,80 pe-

AZUCAR,— 1{2 kil»,—Importe de 
<la racién, 3,25 pesetas, 

ARROZ SELECTO. — li2 kil».— 
Importe da la raciéa 4,25 pesfttas. 

ACEITE,—Este artículo na se su-
tniHistrará a los reservistas. 

LECHE CONDENSADA. - No se 
aerificará asignacién alguna en tan
to no sea solicitado por las Delega
ciones Locales. 

De acuerdo con las disposiciones 
•ijeotes los señoras Alcames Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pae-
blo por medio «le bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, precios y cupones que corros-
ponda cortar para la liquidación 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justifi
quen la retirada de los racionamien
tos por parte del personal benefi
ciario. 

NOTA IMPORTANTL-Se adYiir-
to a las Delegaciones Locales que 
coa el racionamiento i o adultos do! 
presento mes va induiéo el raciona
miento de infantiles y madras got-
tantas solameate 4el mos corriente. 

Lo que se hace público para el ge
neral coBOcimioato y canaplimiento. 

León, 2 áe Octubre de 1950. 
3057 El Gobernador Civil-Delegad», 

J. V. Barquero 

leleiuiliiiliiuliiiiiLeii 
Visto al expedienta iocoado en esta 

Delegacién de Industria, a instamcia 
de D. Rogelio López Boto, domici
liado en Ponferrada, en la calle de 
La Encina, 14, en solicitud,, de auto-
rizacién para instalar un traosfor-
mador de 10 K. V. A. y 3.000/220/127 
•oltios y ramal de conexión con la 
línea de E. L. S. A, para riego de su 
tinca, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Indmstria ha 
resuelto; 

Autorizar a D, Rogelio Lépez Boto 
do Ponferrada, la iastalacion de üa 
transfarmador de 10 K. V. A., y 
3.000/220/127 voltios y romal de co
nexión con la línea de E. L. S. A., 
para riego do su finca. 

Etta autorizaeiéa se otorga de 
acuerdo coa la Ley de 24 de Noviem
bre de 193t, con las coadiciones ge-
aerales fijadas en la Norma 11 de la 
Qrdea Ministerial de 12 de Septiem
bre dol mismo año y las especiales 
siguiontos: 

1. * El plazo de puesta en marcha 
•ora de dos raes, contado a 
partir de la fecha de notificación al 
iateresado. ' 

2. * La iastalacién do refere acia 
se cjecatará de acaordo coa las ca
racterísticas generales consigaadas 
ea ol aroyocto que ha servido de 
baso a la tramitacióa del expediento. 

5 * Qaeda autorizada la utiliza
ción do la tensién aomiaal 4o 3.000 
voltios en aleación a que la misma 
es aormalizada. 

4. " Esta Delogacióc de Industria 
ofoctutrá durante las obras de insta-
lacién y uaa vez termiaadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condicioaes reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condicioaes especíalos de 
esta rosolación y en relación coa la 
socaridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigea-
tos: 

5. " El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para sa reconéeimieato 
deíiaitivo y levantamieato del acta 
de autorización de funcionamiento, 
•a la que se hará constar el campli-
miento por parte de aquél, de las 
condicionas oepociales y demás dis
posiciones lógales, quedando con 

fiosteriorídad obligado a solicitar de 
a Dologacién Técnica de Restriccio

nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
aaa copia del acta mencionada. La 
autorizacién dol suministro se con
cederá o no, de acaerdo coa las dis-
poaibílidades de energía del mo
mento . 

Los elementos de la iastala
cién proyectada serán de proceden
cia aacioaal, 

7* La Administracién dejará Sia 
efecto la preoente aatorizacién en 
cualquier momento en que se com-
praeie el incumplimiento délas con 
diciones iwpaestas, o por inexactas 
declaraciones ea los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.' a 5>, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949, 

Leén, a 18 de Septiembre de'l950 
—El Ingeniero Jefe; A. Martín. 
3005 Núra. 777.—135.00 ptas. 

EHM, i i n t l I Í É PTBTiBEigl 
S i n ¡cíe l ec io f t í i r l i l i C i i t m i c u m 

Edicto pera la subasta de inmuebles 

Provincia dé Leén 
Zana de Valencia dé Dan Juan 

Término municipal de Cabrerosdel Rio 
Trimestre ie 19*5 a 1950 por Rústita 
Don Santiago Lépoz García, Rtcan 

dador de la Hacioada en la Eoná 
de Valencia de Don Jaan. 
Hago sabor: Que on el expediente 

que instruyo por débitos de la coa
tribución y trimostre arriba expre-
sados se ha dictado con fecha 31 4e 
Septiembre de 1950 la ^sigaionte 

«Providencia: No hábieado satis
fecho los deudores que t eoatiaua-
ción se oxprosaa, sus doscubiortos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la ena-
jenaciéa en pública subasta de los 
inmuebles pertonecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuvo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez muaidpai con arreglo a lo pre
venido en el artículo Í i4 del Estatu
to de Recsyadacién, el día 20 de Oc
tubre de IsoO, a las diez de la maña
na en el Juagado de Paz de Cabre
ros del Río, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las 
dos terceras paites del importe de i»-
capitalizacíón. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor hipoteca
rio en su caso y aaúnciese al público 
por medio de edictos ea las Casas 
Consistoriales y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea-
rea tomar parte en la subasta «aun-
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 105 del Estatu
to de Recaudación. • 

1.* Que los bieaes trabados y a 
cuya enajenación se ba de proceder» 
son los expresados en 1* siguiefnte 
relacién: 

De D. Mariana Samtas Fernández 
Una tierra, a Valparaíso, ^érmioo 

de Cabreros del Río, do 12,84 áreas, 
linda: al Norte, Froilán. ^d0,a39' 
Sur, Manuel Redondo; Este, Jo**™*. 
lén y Oeste; Antonio Reguero; C*P 
talización, 150 pesetas: valor p*w 
subaáta, 100 pesetas. rruc 

Otra, al mismo término y « " • ^ a > 
la anterior y de la misma ^ D ,. 
linda: al Norte! Pascuala Maru 
Sur, Toribio García; Este, ¿a 
Oeste, Fermín Santos; cap»*1 sta. 
en 150 pesetas; valor para la su^ 
100 pesetas, , . n a Ca* 

Otra, en el mismo 1 ^ ™ * % ^ : 
rricabras, de la misma cabi'J'». 



R D-rto Robles; Sur, herede 
-sotH' ÍA ¡.jbio G«rcí«; Esle, cibec» 
ros •enifittf cal ino; capiltlizida en 

t t lo r para la subasta, 

l0̂ pJ!?een'el t ^ » i » o , a Val-
0 ÍÍ ác 19'70 áre*s' Iillda: al 

P,rí *«ida: Sur, Serafi» Pozo; Este 
*9 Aérrtée Víctor Alvarez y Oeste, 
hcí«{ti Rablei; capitalizada en 135 
Ag ?ir falor para la sibatta 83,32 

P^Í^QUC IOÍ deudorts o sus causa 
hitóte» y l»s acr i táor t s bipoteca 

v . i« su ieíecto poárá» librarlas 
«i cualqtiar aaa«ien le ante-

íor al da I * adjudicación, pagando 
? nriaciMl. recargos, cosías y de-
¡iái gastof dal procadiaíanto., 

3o'Qutlos títulos da propiedad 
4e \os inmuablaa estío de wanifiesto 
en «ta aficina baata el i i a rte la ce 
lebraciéa da la subasta j q i i i los l i -
•cittloraa .flakeráo confarmarse con-
ellos y ao teadrác derecho a tx i f i r 
nialuBis «tr#i, 

4* Qai, sari ráqüisit t . iisfiispan-
tabli {Mra taiaar parta «r. la subasta 
qul l ü licitadore» de^>ofil;fü. • previa-
mmit <m lé mesa de- la prf-n.'diocia 
el 5 por lW,tip« de la subasta dalos 
bitaes que intanta rfmatar, 

5. ° Qut m obiigaciét deí rema-
tinte entregar al recaudador en el 
icto o dentro de lo« tres días zl-
{aitntü, al .precio da- lo. adjtiáici: -
cióa. M u c i m á Q el irnporíí del dt~ 
pésito conatituíáo^ -

6, * Que si hecha la adjutí1 cae i 6 n. 
at pudiara ultimarse la ?éata par 
ntgarst ai adjidicataria a I» entrafa. 
<iel precio ̂ de remate^ se. decretará Ta 
péwida dal dtpésito qué iagrasará 
en las arcas del T««oro público. • 

En Cabreros dal Ría, 30 de Sep-
írefbfa da lf50.~Santiago L á p a z . -
;r B.V.El Jife del Senicio, Lui t 
Porto. 

3068 

PalríMiio I t r e i t a i M l i f a i i 

. REGION CEMTRO 

fir^«cía de Leóii-Prnltmi* 
hn??cu.rso P*18 la eaajaEadóo *e 
rofcll td*s áe carbón de leña de 
•n l\ • I « ó ^ i e ets «Ría Camba», 
'U4n\ ermi»0 «miicipol- d« Cas 

II •»' 
16 ]«a diaciocha hará» del día 
Pli20 ̂  Pfeaaíita mes, se amplia el 
lfiales íra *dm^^r ofertas de imdus -
cióü j - ^ ^ ^ r a s , para la «dquisi-
'̂ istránii rbóa obteaido^por admi-
\ ¿L01*? «a el moate de Ría-Cam 
H p^?3 oficina» de la 6." Región 
CaHe fUi*?nio Forestal del •Estado, 
H a Avadar, núm. 10, Valla-

^1 la n f 
tone! j a se piacisará el precia 

to,lcUfsr, ?*• Ij*s condiciones del 
Drw0»ríU'áti las Dalegacio-

otlnciales de León, Falencia 

T Salamanca, del Sindicata de Ctaa. 
bustikles y en las aíicinas da esta 
Servicio, 

ValUdolid, 2 de Octubre de 19*0. 
—El Ingeniero, Jefe de la Brigada, 
(ilagible). 
50«5 Núm. 782.-42.00 ptai. 

Ayuntamiento de 
Leén 

Refartimiento efectuado a l o s 
Ayantamientoa de i t demarcació» 
del Juzgado aaunieifHil, con destino 
a cuknr loa gastos extraordinarios 
causados de mobiliario y efectas 
para ía caaapleta instalación en el 
«nevo Palacio de Justicia. 

Arnsunia, 3.21o habitantes, c«ata 
asignada 728,05 pesetas. 

Carrocera. 1.240 habitantes, cuota 
asignada 281,53 pesetas. 

Gimanes dal Tejar, 2.105 habitan
tes, «uota asigaada 477,41 pesetas. 

Cuadros, 2.475 habitantes, cnota 
asignada 561,33 pesetas, 

Chozas da Abajo, 3.37t habitaatas, 
cuota asigaaáa 764,33 pesetas. 

Garrafe de Torio, 2.751 habitantes, 
cuota asignad* 623,93,pa&etas. 

Leóa? 4í.219 hakitantes, cuota asig-
aada 9.573,27 pesetas. 

Oazonilla, 1.754 habitáDíes, cuota 
asigaada 397,80 páselas, 

Riosaea da Tapia, 1.419 habitantes, 
cuota asigaada .339,97 pesetas. 

San Andrés del Rabaneda, 4.841 
habitantes; cuota asigaada 1.0ti,03 
pesetas. 

Sántoirenia de la Valdoncina, 1.446 
habitantes, cutta asignada 327,95 pa-
setas. 

Sariegaa, 1.480 habiíantes, cuota 
asigaada 335,66 pesetas. 

Valverde de la Vitgen, 3.256 habi-
tantea, cuota asignada 738,46 pesetas. 

Viga de lifanzones, 1.530 habitan
tes, cuota asignada 347,00 pesetas. 

Viiladangos del Páramo, 1.517 ha
bitantes, cuata asignada 344,05 pese
tas. ' 

Villaquilaaibre, 3.219 habitaates, 
cuita asignada 748,40 pesetas. 

Total, 17.187,95, pesetas. 
Dicha cantidad deberá ser ingre

sada antes del día 15 del próxiaso 
mes de Octubre, para poder satisfa
cer las facturas pendieates hace 
tiempo y iriginadas por dicha ins
talación, 

León, 3f de Septiembre de 1950.— 
El Alcalde Vresidents, José Eguit-
garay. 3078 

Ayuntamiento de 
VillMbraz 

Por la vecina de este pueblo doña 
María Cruz Martínez Merino, se ha 
presentado ana instancia en súplica 
de que se la conceda un terreno so
brante de la vía pública contiguo a 
la casa de su propiedad, sita en la 

calle de Valencia, en una extemsión 
de ua metro cuadrado. 

Lo que se anuncia al público para aue durante un pariédo da trtinta 
ías, se puedan formalar ante esta 

Alcaldía cuantas reclamaciones sa 
estimen pertinentes, 

Villabraz, 25 de Sepliembre de 
lt50.—El Alcalde, Braulio Htrraro. 
2025 Núm 781.—25,50-ptas. 

Ayuntamiento d* 
La RoMtí 

Por acuerdo de eete Ayuntamien
to se saca a c i á c u r s i la adjudica
ción te maao de abra da recons
trucción de la Casa Ciasistonal de 
esta villa, a fin de que durante el 
plazo de diez días contados desda el 
en que apareza publicado eate anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
fincia, puedan presentar las perso
nas que les iaterese las propasicio-
nes qme estimen comveaientes, la 
caal será h«cka cea arreglo ai mo
dela aprobado por es te Ay na la
miente, así como sujetándose ai plie
go de coadicioaes que paede ser 
examinada en la Secretaria y tabién 
de anuacios de este Ayuntamiento. 
>Xa Rakia, 28 de Septiembre de 

19i0.—El Alcalde, José G. S^n Mar
tín. 
3041 Núm. 775. - 35,00 ptas. 

l i i l i t r M i i É h t f l i l i 

Juzgado de primer* instancia de León 
Doa Luis Saatiago Iglesias, Magis

trado, Juee de primera instancia 
de la ciudad y partido de Lean. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de jaieio ajecutiva, 
segaidos a instancia d i D.n Adelaida 
Radríguaz de las Cuafat, propietaria 
del Establecimiento Mercaatii «Casa 
Valdés, G. A.», de esta Tecindad, re
presentada por el Pracurader D. Ma-
nuel Menéadez, contra D, Amable 
López González, veciao de Puente 
Almuhey, hoy en ejicación de sen
tencia, en reclamacian de 4.450,00 pe
setas de principal, iatereses, gastas y 
costas, en las cuelas y per proveído 
de esta fecka, se ha acordada sacar 
a pública subasta por primera vez, 
término da icho días y coa sujeción 
de tipo de tasaciéa en que lo fueran 
pericialmemte, los stguieates bienes 
muebles qae fueran embargadas co
mo de la propiedad del ejecutado: 

1. Una bicicleta de niño marca 
B. H. se ra i aueva, tasada ea cuatro
cientas pesetas. 

2. Una bicicleta de ¡señora marca 
B. H. en buen estado, valorada en 
cuatrocientas cincaenta pesetas. 

3. Cinco bicicletas de caballero, 
recopstruídas, coa cambio una, tasa
das en mil dascientas pesetas. 

4. Dos cubiertas 700 G, Hutchin-
só«, valoradas en cincuenta pesetas. 



5. Tres camiras, carrera, tasadas 
•n^ trHnta pesetas qnince céntimos. 

OC7hePU»Pmosatr¡idor de madera, ta 

Un^baBCO^de^tríbájo, tasado 
en^veiiiticinco pesetas^ ^ 

^ lo!18 U n ^ r n o epequéño, tasado en 
veinticinco pesetas. ^ ^ 

eni2!eflü«aUñavet1ngei«sa^ 15/, ta 

Sai3, enUna7laveTngfe^a de 8.", tasa 

^ ^ l l a v e í de sacar piñones, 

a 15. ^ U M ^ e j j a X@esm^ 
en treinta pesétáa. 

l i . Una lima plana, tasada en 

r?7Pe!uaa terraja horquilla, tasada 
en cuarenta pesetas. 

18. U» arco sierra, tasado em diez 

P819taSÚo berbiquí, tasado en Teinti-
cinco pesetas Í- • 

20. Dos martillos, tasados en diez 

Pe21.taSÍJn reloj caballero de bolsillo, 
tásalo en setenta y cinco pesetas. 

22. Un reloj de señora, tasado en 
cincuentt pesetas. 

23. Un despacho de madera, tasa
do en trescientas pesetas. 

- Asciesdc el total importe de los 
bienes valorados, a la svaa de tres 
mil ciento.setenta y siete pesetas con 
quince céntimos. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas-del día diecinueve de 
Octubrt próximo, en la Sala Audien-

, cia de este Juzgado, Nuevo Palacio 
de Justicia, advirtiéndose a los lici-
tadores que para toaar parte en la 
subasta, deberán consignar'previa-, 
mente en la mesa del Juzgado, usa 
cantidad igual, por lo menos, ai diez 
por ciento de su tasación; que no se 
admitirán postmras qué .no cubran 
las dos terceras partes de su tasacióo; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito de! actor, si las hubie
re, quedarán subsistentes, sin deter-
misarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste podrá hacerse a 
calidad,de ceder a un tercero.. 

Dado en León, a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta.—Luis Santiago.-El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
3070 

Juzgado 
Don Luí 

mera 
Astor^ 
P»r el 

los autos 
d«e se hí 

Num. 787.-148,50 ptas 

t* instancia de Astorga 
alie Abad, Juez dé pri-
ancia de la ciudad de 
m partido, 
ente hago saber: Que en 
identales de pobreza de 

«Sentencia . -En la ciudad de As 
torga, a treinta de Septiembre de mil 
•ovecientos cincuenta; el Sr. D. Luis 
Valle Abad, Juez de primera imstan-
cia de este portido, ha visío y exa
minado los presentes autos inciden
tales sobre reclamación de pobreza, 
que ante el penden, seguidos entre 
partes; de una coato actora, D.a Elvi
ra Blanco Fcijóo, mayor de edad, 
soltera, labradora y vecina de Pe-
reiras, representada por el Procura
dor Sr. MartÍMez y bajo la dirección 
del Letrado Sr. Alonso Manrique, y 
de otra, como demandados, la repre
sentación del Estado y D.a María 
García y tu esposó D. Saturnino Cal
vo Rubial, mayores de edad, vecinos 
de Astorga, D. Antonio Vaquero Gon-

sen^acSn^u^dre^ 
quero Suárez, de igual vecindad, don 
Antonio Rodríguez Fernández, me
nor de edad, y en su representación 
su padre D. Juan Rodríguez Guerra, 
vecino áe Raate, D. Domingo Abril 
Couto, mayor de edad, vecino de 
Badajoz, el Asilo de Ancianos Des
amparados de Astorga, D. Arturo 
lodríguez, hijo de José y de Nieves 
taeda, en paradero desconocido y 

coantas personas ignoradas por la 
actóra, tongafh interés o puedan te
nerlo e« el testamento otorgado por 
D. Pedro Grafes Domingo, y además 
la D.a María García y su espoto don 
Saturnino Calvo Rubial en el con
cepto de testamentarios o albaceas 
designados por el causante y en igual 
concepto también D. César Crespo y 
Crespo, Abogado y vecino de Astor
ga, D. Paulioo Alonso Garrido, des
conocido por la- demandante, y don 
Santos García Cuervo, mayor de 
edad, vecino de Astorga.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
concepto legal, a Elvira Blanco Fei-
jóo, para litigar eh juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre declaración 
de nulidad de testamento ológrafo 
otorgado cu Astorga por D. Pedro 
Grafes Domingo.-Notifíquese esta 
seotencia en forma legal, por la no 
compareceocia de los'demandados. 
—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente uzgando. lo pronuncio, 
mando y firmo.-.Firmado: Luis Va
lle Abad.— Rubricado— Publicada 
en el mismo día.» 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, expido el presente 
en Astorga, a treinta de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Valle A b a d . - E i Secielario, (iiegi-
ble- 3060 

Requisitoria 
Cuervo Prendes, Robuj 
iano, de 21 años, hijo c 
> y Generosa, natural 

procesamiento y ser indagado 
sumario número 349 de 1950, .or f1» 
siones. bajo apercibimiento qUt ¿ 
no verificarlo, sorá declarado rebel
de y le parará el perjuicio que ha,. 
lugar. 

León, tres de Octubre de mil a(m 
cientos cincuenta.—Luis Santiigo^_ 
El Secretario, Valentín Fernández 
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Anuncios particulares 
Notaría de D. Maritno Alvarez, con 

residencim en Maiia$ de Paredes 
Em la Notaría d i D. Mariano Ál-

rarez, de Murías de Paredes, té t i to-
riza acta de notoriedad con el fin de 
acreditar la existencia dt un apro-
chamionto de aguas públicas en el 
pueblo de Caldas, del Municipio de 
Láncara, derivadas del río de Caldas, 
y destioadas,a dar fuerzá ^motriz a 
un molino y u«a fábrica ftodo en 
un edificio) de energía eléctrica y di 
las que son usuarios los componen 
tes de la Ma»comanidad Social Elec
tro Molinera de Caldas de Luna, 

Lo que se hace público con el fío 
de que cuantos se consideren perju
dicados pnedan f o m u l t r ^credi t t r 
sms reclamaciones en termino de 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la.poblicacióa de este anaicit. 

Murías de Paredes, a 27 de Stp-
tiembre de 1950.-El Notario, Maria
no Alvarez. 
3046 Núm. 778.-36,00 ptts.. 

GoffluiHalle Betailes le liPresi 
M© habiéndose podido celebrar 

falta de número suficiente de asis
tentes, la Junta General de usuarios, 
de la Presa Ahilonjo derivadas del 
Río Orbigo, convocada en el BOLE
TÍN OFICIAL de] pasado mes de Ju
lio, se cita y convoca en segunda; 
convocatoria a iodos, los Regantes y 
demás üsuarios de las aguas de di
cha Presa; a Junta General, que ten
drá lugar en la Casa Consistoriai del 
Ayuntamientade Turcia, a las diez 
de la mañana del primer domingo 
después de pasar treinta días 4* te-
publicación de este anuncio en el 
«QLETiN OFICIAL de la proviBCia, 

aprobar con objeto de discutir y *PaS¿e 
provisionalmente las Ordena 
la Comunidad de ^gantes je ^ 
Presa de Ahilonjo y ^ [ ^ e ^ e l o s , 
su Sindicato y Jurado de Kjeg^ 
según previene la . r i ^ l . * n M \eg»'t 
A lúas v demás disposiciones fe 

SltlVi fin de notificarle auto de 


